
    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el sentido el Banco de Bogotá 
oportunamente contestó la demanda y formularon excepciones de 
fondo. 
 
Días Hábiles: Junio/2021:30 Julio/2021: 1, 2,6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 
16, 19, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 
 
 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria  
 
 
 

    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
Armenia Quindío, doce (12) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Proceso:  Verbal  

Demandante:  

 
 LUZ AMPARO OSPINA MONTERO c.c  51.597.608 

 JUAN MANUEL DÍAZ OJEDA    c.c      19.423.733 
 LAURA ANDREA DÍAZ OSPINA  c.c 1.032.458.132 

 

 

Demandado:  

 

Sociedad HABITALIA DESARROLLOS S. A. S.       NIT 

900.598.398-7 
En Liquidación 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S. A. NIT 800.142.383-7 como VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO HABITALIA RESIDENCIAL –FIDUBOGOTÁ S.A.-

NIT 830.055.897-7 

Sociedad BANCO DE BOGOTÁ S. A., sociedad con domicilio 

principal en Bogotá D. C., con NIT 860.002.964-4 

 

 

Radicado:  630013103002-2020-00148-00  

Asunto:  
Acepta desistimiento de un demandado y traslado 
excepciones   

 

1- Se pone en conocimiento la constancia secretarial, que antecede 
esta providencia. 
 
2-De conformidad con el artículo 314 del C.G.P se acepta el 
desistimiento de las pretensiones elevadas por el demandante en 
contra de  Sociedad HABITAR COLOMBIA S.A.S identificada con el  NIT 
900.653.655-0 



 

 

3- De otro lado por economía procesal; de las excepciones de mérito 

formuladas por los demandados dentro de los escritos de contestación, 

se corre traslado a la parte demandante por el término cinco (05) 

días para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas 

que pretenda hacer valer, conforme al artículo 370 del Código General 

del Proceso. 

En consecuencia, se ORDENA al Centro de Servicios en 

coordinación con la Secretaria compartir el link del expediente 

al apoderado de la parte demandante, al correo electrónico: 

raul988@hotmail.com 

Se precisa que el término de contabilización del traslado 

iniciará a partir del día siguiente de la fecha en que se 

comparta el link. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Jueza 

 

G.C.M 

 

 

mailto:raul988@hotmail.com

